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1. Decreto 65/021

• Crea el Comité Asesor integrado por representantes

del sector privado y del sector público a efectos de

asistir al Punto Nacional de Contacto.

• Crea el Punto Nacional de Contacto de Uruguay para

la implementación de las “Líneas Directrices de la

OCDE para Empresas Multinacionales”.



2.Punto Nacional de Contacto. Integración.
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2. Punto Nacional de Contacto. Funciones.

• Propiciar su eficacia.

• Elaborar informes para el Comité de Inversiones de OCDE.

• Responder consultas y cooperar.

• Difundir y promover las Líneas Directrices de la OCDE para
Empresas Multinacionales entre todos los actores
interesados.

• Examinar y brindar sus buenos oficios para la resolución de
instancias específicas que se le planteen a raíz de presuntos
incumplimientos en Uruguay de las directrices OCDE por
parte de empresas multinacionales.



3. Comité Asesor
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3. Comité Asesor. Integración.
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3. Comité Asesor. Integración

a. Invitación

b. Solicitud

c. Proposición/postulación



3. Comité Asesor. Cometidos.

• Efectuar recomendaciones sobre acciones 
promocionales.

• Brindar Asesoramiento general de instancias 
específicas a la Secretaría Ejecutiva (sin efecto 

vinculante). Deberá abstenerse de participar en 
el caso concreto.



4. Reglas de Procedimiento para instancias 
específicas. Marco regulatorio.

Guía de Procedimiento y Comentario sobre los 
Procedimientos e implementación de las Líneas

Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.

Decreto 65/021 y demás normativa nacional  
aplicable.



4. Reglas de procedimiento de 
instancia específica ante el PNC UY

Cualquier persona física o jurídica que se sienta afectada por el 
posible inclumplimiento de las Líneas Directrices por parte de una 

empresa multinacional en Uruguay.

Su objeto es contribuir a la resolución amistosa de las diferencias de 
manera imparcial, equitativa y previsible.

A través de su tratamiento en un foro de discusión para la 
resolución eficiente y puntual de conflictos.



4. Reglas de procedimiento de 
instancia específica ante el PNC UY

Solicitud

Evaluación Inicial

• Ante la Secretaría Ejecutiva 
(MEF)

• Mediante formulario web, 
vía pcn.ocde@mef.gub.uy

• Verificación exigencias 
formales / solicitud de 
aclaraciones.

• Elaboración de informe para 
la Comisión.



Instancia Específica

• Comunicación a la empresa
• Descargos
• Instancias de diálogo, 

mediación.
• Posibilidad de creación de 

tribunales Ad Hoc
• Posibilidad de elaboración 

de informes por parte del 
Comité Asesor

Conclusión del 
procedimiento.

• Informe final
• Seguimiento



5. Próximos pasos

Aprobación reglas de 
procedimiento del PNC 

Conformación del 
Comité Asesor 

Promoción del 
mecanismo



Muchas gracias

Montevideo, 7 de marzo de 2022.


